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· SEMINARIO INTERNACIONAL
·  MUJERES, MIGRACIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA

· México, D.F. 26 y 27 de Agosto, 2011

INVITACION
Es un hecho  que el tema de Migración ha sido tratado en múltiples ocasiones y de manera interdisciplinaria por varias instituciones en México, pero hasta ahora la perspectiva de Género se ha tratado  marginalmente. Las instituciones convocantes proponemos el presente espacio de reflexión para analizar la migración  que impacta tanto a las mujeres rurales e indígenas como a las urbanas y su vulnerabilidad en la calidad  de  migrantes. Se pretende una reflexión conjunta sobre posibles alternativas para las mujeres en México, al mismo tiempo que se reconoce la vinculación de este tema con el de la seguridad ciudadana.
La década de los 70 fue una época marcada por fuertes desplazamientos internos de familias campesinas hacia las ciudades, como una respuesta a la industrialización y una salida ante la crisis que vivía el campo en México y también en América Latina. 

La década de los 80 visibilizó la migración femenina, porque hasta entonces sólo había sido reconocida la masculina. A partir de entonces, este fenómeno empezó a atraer la atención de las y los especialistas. Y se dieron cuenta de que las mujeres no sólo emigraban para reunirse con sus familiares sino también para obtener empleo. Fue cuando la mirada antropológica contempló por primera vez la diferencia sexual en los análisis y empieza a darse cuenta que el proceso de migración tenía causas e impactos diferenciados para hombres y mujeres.

Hacia los 90s los flujos migratorios empezaron a cambiar y si bien se mantuvo la migración interna, se intensificó considerablemente la emigración internacional, principalmente hacia los Estados Unidos. 
Actualmente en México transcurre la migración de carácter tanto interno (rural-urbano, rural-rural, urbano-rural) como entre países de la misma región (Centro América y sur América).  Pero la que es más visible por los impactos que genera, es la migración internacional, particularmente hacia Estados Unidos. Prueba de ello es que hoy en día hay casi 10 millones de mexicanas y mexicanos que residen en EE.UU (representan el 46% de la población inmigrante mexicana residente en EE.UU.). Y según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el 2007, de 560.000 personas mexicanas que cruzaron la frontera hacia Estados Unidos, 310.000, es decir, 50,5 por ciento, eran mujeres. Así lo informó el Grupo de Trabajo en Materia Migratoria de la cámara legislativa.

Elegir la opción de migrar es la única oportunidad de subsistencia que les queda a miles de mexicanas y mexicanos a consecuencia de la crisis económica, la globalización, la falta de mano de obra barata que necesita el mercado dominante y por la crisis que atraviesa el campo mexicano. El Tratado de Libre Comercio entre México, EE.UU y Canadá, firmado en 1994, al día de hoy ha inundado al país de productos agrícolas a muy bajo costo subsidiados por el gobierno norteamericano, dejando en la ruina a millones de campesinos y campesinas cuyos productos quedan fuera de toda competencia. Todos estos son factores que  obligan a la ciudadanía a abandonar sus comunidades para sumarse a las miles de personas que migran buscando otras formas de subsistencia para sí mismas y sus familias.

Es evidente que en la ruta crítica que atraviesan miles de mujeres migrantes, sus derechos humanos fundamentales son vulnerados, por ejemplo, su derecho a la integridad física, a un trabajo digno y a vivir libres de violencia.  Es decir, la mayoría de los derechos asociados con la ciudadanía plena, les son violados a las mujeres desde el lugar de origen, en el  tránsito migratorio y, muchas veces, en el país de destino.

A  lo anterior se añade que la migración de mujeres y hombres provenientes de America Latina y particularmente de Centro América que pasan por nuestro país, ha resultado una ocasión permanente para la violación de su derecho  no sólo a la libre circulación si no que con frecuencia son esclavizadas(os) y aún asesinadas(os).

Por todo lo anterior, es imperativo que se abra este espacio de reflexión y se analicen a fondo las implicaciones sobre la vida de las mujeres rurales, indígenas y urbanas al migrar, o bien, al mantenerse arraigadas a sus comunidades haciéndose cargo de las familias y de los patrimonios. Así como las tendencias que están marcando un rumbo incierto para ellas.  

El análisis de la situación y la discusión de alternativas para las mujeres, desde un enfoque de género,  será el eje rector del seminario. 

Para que quienes decidan migrar lo hagan como una opción de vida y no para la subsistencia, y avanzar hacia  una ciudadanía dispuesta a recuperar los valores que persigue el lema “otro mundo es posible”.
Te invitamos a participar en el Seminario Internacional Mujeres, Migración y Seguridad Ciudadana que tendrá lugar  en la Ciudad de México los días 26 y 27 de Agosto, 2011, en el auditorio principal del Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana en  Manuel Villalongin 50  Col. Cuauhtémoc. 

Inscripciones previas:
Leonor Aída Concha
Red Nacional Género y Economía:

mujerdialogo@prodigy.net.mx

Tels: 55 44 22 02 y 55 44 69 02

Vice-Presidencia de Equidad y Género de la UNT

marthahf@strm-correo.org.mx

Tels: 51 40 14 50 y 51 40 14 51[image: image6.jpg]
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